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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que la señora Ministra de Desarrollo Humano convoque en forma urgente y 
extraordinaria a reunión de la Mesa de Diálogo Social, atendiendo el pedido 
formulado por nota de fecha 5 de enero de 2026 y considerando la siguiente agenda 
propuesta: 
1. Informe detallado del Ministerio sobre los mecanismos de autorización, 
entrega, control y rendición de cuentas de los módulos y mercadería alimentaria 
distribuidos durante el año 2025, incluyendo cantidad total, listado de 
organizaciones receptoras y procedimientos de relevamiento y rendición. 
2. Estado actual de los controles administrativos y logísticos para garantizar la 
trazabilidad y el destino final de la asistencia a familias en situación de 
vulnerabilidad. 
3. Medidas adoptadas o a adoptar ante las recientes denuncias periodísticas y 
procedimientos judiciales en curso relacionados con presunto desvío de alimentos 
provinciales, incluyendo colaboración con la Justicia y eventuales auditorías. 
4. Propuestas concretas para fortalecer la transparencia y el control 
participativo de la Mesa, tales como digitalización de entregas, publicación 
periódica de datos y auditorías externas independientes. 
5. Otros temas que los integrantes consideren pertinentes para garantizar que 
la asistencia alimentaria llegue efectivamente a quienes más lo necesitan. 
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